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JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión del 
medio de control pretendido. 
 
Efectuado un estudio minucioso al libelo demandatorio interpuesto, se observa que 
se encuentran cumplidos los requisitos legales, por lo tanto, se dispondrá la 
ADMISIÓN de la demanda presentada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES (COLPENSIONES) contra el ciudadano NELLY RUBIANO GIL. 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR con conocimiento en primera instancia, la demanda 
instaurada la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra NELLY RUBIANO GIL. 
 
SEGUNDO: Acorde con lo establecido por el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, NOTIFICAR personalmente la presente 
providencia, a:  
 

1. La parte accionada NELLY RUBIANO GIL  
 

2. Al Ministerio Público.    
 

3. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 
mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 
previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 
acuerdo con el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
CUARTO: Se ordena a la apoderada de la parte actora, y a quien sea designado 
como apoderado del demandado, que le indique a esta instancia judicial el canal 
digital elegido para los fines del proceso, acorde con lo establecido en el numeral 
séptimo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 
de 2021.  
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QUINTO: Se recuerda a las partes los deberes que les atañen, entre otros los 
establecidos en el Artículo 78 del C.G.P. 
 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a ANGELICA COHEN MENDOZA, con 
cédula de ciudadanía No. 32.709.957 y Tarjeta Profesional No. 102.786 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como apoderada principal de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES), en los 
términos y para los efectos del mandato conferido dentro del expediente digital. 
 
SEPTIMO: Por la Secretaría del Juzgado, efectuar los registros pertinentes en el 
sistema de información judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 
Jado 
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